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Poder Legislativo 

del Estado 

 
Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes 
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente: 
 
 

DECRETO 0980 
 

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta  
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

El derecho humano al agua y el saneamiento, promulgado por la Organización de las Naciones Unidas el 28 de julio de 2010, 
responde a la necesidad de abastecer a cerca de mil millones de personas que carecen de agua potable en el planeta y a más de 
2,600 millones de personas que no tienen saneamiento básico; ambos aspectos son primordiales para el disfrute de una vida 
digna y se encuentran estrechamente relacionados con otros derechos fundamentales como el derecho a la salud, la alimentación 
y la vivienda, debe tratarse como un bien social y cultural, y no sólo como un bien económico. 
 
A través de una reforma constitucional al párrafo sexto del artículo 4o., publicada el 8 febrero de 2012 en el Diario Oficial de la 
Federación, se elevó a rango constitucional el derecho humano al agua y saneamiento, dicho precepto a la letra dice: “Toda 
persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, 
salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso 
y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las entidades federativas 
y los municipios, así como la participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines.” 
 
Asimismo, el 10 de junio de 2011 se reformó el artículo 1o. constitucional, para establecer que todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución Política y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea 
parte, así como de las garantías para su protección, por lo que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
 
Por otro lado, conforme al artículo 115, fracción III, inciso a, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
municipios tendrán a su cargo, entre otras, las funciones y servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento 
y disposición de sus aguas residuales. 
 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha establecido que, tratándose de los derechos por el servicio de agua 
potable, ha tomado en consideración, para juzgar sobre los principios de proporcionalidad y equidad previstos en el artículo 31 en 
su fracción IV, de la Carta Magna Federal en materia de derechos, no la simple correlación entre el costo del servicio y el monto 
de la cuota, sino también los beneficios recibidos por los usuarios, las posibilidades económicas de éstos y otras razones de tipo 
extrafiscal; pero también ha fijado que la prestación del diverso de agua potable requiere de una compleja conjunción de actos 
materiales de alto costo a fin de lograr la captación, conducción, saneamiento y distribución del agua que, además, no está 
ilimitadamente a disposición de la administración pública, pues el agotamiento de las fuentes, la alteración de las capas freáticas, 
los cambios climáticos y el gasto exagerado, abusivo o irresponsable de los usuarios, repercuten en la prestación del servicio, 
porque ante la escasez del líquido, es necesario renovar los gastos para descubrir, captar y allegar más agua, todo lo cual justifica, 
cuando son razonables, cuotas diferentes y tarifas progresivas. 
 
Reconocer el acceso al agua y al saneamiento como un derecho humano lo convierte en una titularidad legal y no en caridad ni 
mercancía. Los derechos humanos no son optativos ni pueden ser adoptados o abandonados según el interés particular de cada 
gobierno. Son obligaciones exigibles que conllevan responsabilidades por parte de los Estados, y establecen sujetos de derechos 
y responsables de deberes. Esto significa una mayor rendición de cuentas y un límite a los poderes privados y a los propios 
Estados. 
 
uno de los principios jurídico de las contribuciones llámese derechos, es el de legalidad, es decir, el de observa la ley en la 
implementación de las cuotas y tarifas, pues a pesar de que se calculó la tarifa media de equilibrio, misma que se establece em $ 
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10.45 pesos, es decir un ajuste de $ 3.54, ya que la actual es de $ 6.91, lo que implica un incrementó de 51.23%, pero la Junta de 
Gobierno sólo aprobó un aumento de 5.00%; por tanto, no se acata el Decreto 594 y, por ende, se vulnera el principio de legalidad 
previsto en los artículos 14 y 16 de la Carta Magna Federal. 
 
En sentido, el artículo 96 en su fracción II, de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, menciona que, de no apegarse 
a la metodología para el cálculo de las cuotas y tarifas, se tomará como propuesta las que hubiesen regido durante el año fiscal 
inmediato. 
 
Bajo ese tenor, es que para establecer las cuotas y tarifas por los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento que 
prestará el Organismo Descentralizado en los rubros citados del Municipio de Villa de la Paz, S.L.P., para el Ejercicio Fiscal 2021, 
se tomó como base los previstos en el año inmediato anterior, es decir, en la anualidad 2020, puesto que, al no sujetarse a la 
normativa prevista para tal efecto, se vulnera el principio de legalidad, certeza y seguridad jurídica consagrado en los artículos 14 
y 16 de la Carta Magna Federal. 
 
En ejercicio de la potestad tributaria que tienen los congresos locales de establecer las contribuciones que percibirán los municipios 
en un ejercicio fiscal, y aunado a que en la propuesta de Ley de Cuotas y Tarifas para el Servicio de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento que presentó el Organismo Operador del Municipio de Villa de la Paz, S.L.P., a través del Ayuntamiento respectivo, 
no fue aplicable la metodología prevista en el Decreto 594 y, por ende, no se respetó el principio de legalidad que prevén los 
artículos 14 y 16 de la Carla Magna Federal; por lo que, con base en la fracción II del artículo 96 de la Ley de Aguas para el Estado 
de San Luis Potosí, se tomó como propuesta la que hubiese regido el año inmediato anterior y por consecuencia se desechará la 
que se presentó, la Comisión actuante hace suyo el incremento del 5% para que se incorporen y establezca en la propuesta 
de Ley de Cuotas y Tarifas que resolverá el órgano colegiado de dictamen que conoce de este asunto, para que una vez 
aprobado por Pleno, pueda ser aplicado y cobrado dicho ajuste por el Organismo Operador de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Ciudad del Maíz, S.L.P., para el Ejercicio Fiscal 2021, porque de acuerdo con 
el artículo 14 del Decreto 594, cuando el Índice Nacional al Productor sobre pase el 5%, los organismos operadores de agua 
potable deberá de incrementar en automático ese tope, pues de acuerdo con estimaciones para este año 2020 se tendrá alza de 
ese indicador del 5.80%, aunado a  esto la inflación acumulada en el año va rondar el 7.50%. 
 
El derecho humano al agua quedó definido como el derecho de todas las personas a disponer de agua suficiente, salubre, 
aceptable, accesible y asequible para el uso personal y doméstico, para tal efecto debe sujetarse a: 
 
Disponibilidad: El abastecimiento de agua debe ser continuo y suficiente para los usos personales y domésticos. Esto comprende 
agua para el consumo, el saneamiento, la colada, la preparación de alimentos y la higiene personal y doméstica. El derecho 
humano al agua significa que, frente a otros usos del agua como la agricultura o la industria, debe concederse prioridad a los usos 
personales y domésticos. 
 
Calidad: El agua debe ser salubre y no debe constituir una amenaza para la salud. Además, el agua debe tener un color, un olor 
y un sabor aceptables.  
 
Accesibilidad física: El agua debe estar al alcance físico de todos los sectores de la población, en cada hogar, institución 
educativa, lugar de trabajo o en sus cercanías inmediatas. Los servicios del agua deben estar en una ubicación segura y responder 
a las necesidades de los diferentes grupos.  
 
Accesibilidad económica: Los servicios e instalaciones de agua deben estar al alcance económico de todas las personas. Los 
costos y cargos directos e indirectos asociados con el abastecimiento de agua deben ser asequibles y no deben poner en peligro 
el ejercicio de otros derechos. Esto no significa que el agua deba ser gratuita para todos, pero sí que ninguna persona puede verse 
privada del derecho humano al agua por imposibilidad de pago. 
 
No discriminación: El agua y los servicios e instalaciones de agua deben ser accesibles a todos de hecho y de derecho, sin 
discriminación alguna. Se debe prestar especial atención a las personas y grupos tradicionalmente marginados, como las mujeres, 
las personas refugiadas, los pueblos indígenas y las personas con discapacidad. No debe denegarse a ningún hogar el derecho 
al agua por razón de la clasificación de su vivienda o de la tierra en que ésta se encuentra. Esto significa que los Estados deben 
no sólo abstenerse de discriminar, sino adoptar medidas positivas para eliminar la discriminación de facto. Ello implica un esfuerzo 
mayor por identificar activamente las poblaciones marginadas- en muchas ocasiones invisibles y ni siquiera registradas en los 
censos- y buscar remedios ante prácticas discriminatorias. 
 
Participación y acceso a la información: Comprende el derecho de solicitar, recibir y difundir información sobre las cuestiones 
del agua, incluyendo la higiene, en un formato comprensible y a través de medios de comunicación y lenguaje adecuados. 
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LEY DE CUOTAS Y TARIFAS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUA 
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL ORGANISMO OPERADOR DEL MUNICIPIO 
DE VILLADE LA PAZ, S.L.P., PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021. 

 
 TÍTULO PRIMERO 

DE LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PARA EFECTUAR CONEXIONES A LAS REDES PÚBLICAS DE AGUA Y 
ALCANTARILLADO 

 
CAPÍTULO I 

De la Contratación de los Servicios 
 

ARTÍCULO 1° Los derechos de reconexión a las líneas de Agua Potable y Alcantarillado en áreas que ya cuentan con servicio 
será de: 

CLASIFICACIÓN DE SERVICIO AGUA POTABLE ($) ALCANTARILLADO ($) 
Doméstico                      76.71                 76.71
Público                      92.12                 92.12
Comercial 99.71               99.71
Industrial     145.73                 145.73

 
ARTÍCULO 2°. La contratación de la Instalación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado entre el Organismo Operador y los 
Usuarios, será de acuerdo a las siguientes tarifas y clasificación: 
 

CLASIFICACIÓN DEL 
SERVICIO 

AGUA POTABLE ($) ALCANTARILLADO ($) 

Doméstico 276.12 122.72 
Público 337.47 138.12 
Comercial 429.53 168.74 
Industrial 569.96 214.75 

 
ARTÍCULO 3°. El costo de contratación de agua potable, se establece para tomas de ½ pulgada de diámetro, el diámetro mayor 
que se requiera, estará sujeto a la cotización que establezca el Organismo Operador, incluyendo el medidor acorde al tipo de 
toma. 
 
ARTÍCULO 4°. Los trabajos de Instalación, conexión, reconexión, supervisión y similares, los efectuará el Organismo Operador, 
previo al pago del presupuesto respectivo, en caso de hacerlo por su cuenta el usuario, deberá ser autorizado previamente y 
supervisado por el personal del Organismo Operador, hasta su terminación. 
 
ARTÍCULO 5° Firmando el contrato correspondiente y pagado el importe de las instalaciones, conexión y de las cuotas que 
correspondan; el Organismo Operador ordenará la instalación de la toma y la conexión de las descargas de aguas residuales, la 
cual deberá de llevarse dentro los 30 días hábiles siguientes la fecha de pago en la oficina recaudadora del Organismo Operador. 
 
 

CAPÍTULO II 
De la Medición del Servicio y de la Modificación 

De las Condiciones de Instalación 
 

ARTÍCULO 6°. El volumen de Agua Potable que consumen los usuarios, será medido mediante la instalación de aparatos micro 
medidores en el predio; el costo del medidor correspondiente estará sujeto a la cotización del Organismo Operador, dependiendo 
del diámetro de la toma. 
 
ARTÍCULO 7°. El Organismo Instalará las tomas y aparatos medidores de Agua Potable en la entrada del predio, en forma tal 
que, sin dificultad, se puede llevar a cabo la lectura de consumo, las pruebas de funcionamiento de los aparatos y, cuando sea 
necesario, el cambio de los mismos. 
 
ARTÍCULO 8°. Cuando no se pueda determinar el volumen de Agua Potable consumido, como consecuencia de la descompostura 
del medidor o por causas imputables al usuario, la tarifa de Agua Potable se pagará conforme a la cantidad de metros cúbicos 
consumidos en promedio de los tres últimos periodos de pago, teniendo el Organismo la posibilidad de determinar la cantidad de 
metros considerando la situación actual de la cuenta. 
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ARTÍCULO 9°. Cualquier modificación que el usuario pretenda hacer al predio que afecte las instalaciones de los servicios de 
Agua Potable y Alcantarillado deberá formular una solicitud al Organismo Operador y sujetarse a las condiciones y plazos que le 
autoricen.   
 

TÍTULO SEGUNO 
DEL PAGO DE LOS SERVICIOS 

 
CAPÍTULO I 

Agua Potable y Alcantarillado 
 

ARTÍCULO 10. Los derechos derivados del servicio de Agua Potable y Alcantarillado se causarán de forma mensual conforme a 
las siguientes normas y cuotas 
 
I. El suministro de Agua Potable se cobrará en base a una cuota fija por el consumo básico de hasta 10 metros cúbicos. 
 

CUOTA FIJA PARA EL SERVICIO DE AGUA POTABLE 
 

DOMÉSTICO PÚBLICO COMERCIAL INDUSTRIAL 
69.12  72.11 84.36 99.71 

 
 
II. Quienes excedan el consumo de los 10 metros cúbicos, pagarán además de la cuota fija, por cada metro cúbico adicional, la 
cuota que se presenta en la siguiente tabla: 
 
 

RANGO 
METROS CÚBICOS 

 
DOMÉSTICO 

($) 
PÚBLICO 

($) 
COMERCIAL 

($) 
 

 
INDUSTRIAL 

($) 

10.01 – 20.0 3.82  3.82 4.61 6.90
20.01 -  30.0 4.61  4.61 6.12 8.43
30.01 – 40.0 6.12  6.12 7.66 9.96
40.01 – 50.0 7.66  7.66 9.21 11.50
50.01 – 60.0 9.21  9.21 10.73 13.03
60.01 – 70.0 10.73  10.73 12.27 14.56
80.01 – 100.0 12.27  12.27 13.80 16.10
100.1 en Adelante 13.80 13.80 15.33 17.62

 
 
La toma de Agua Potable para uso comercial que consuma más de 100 metros cúbicos mensuales se pagará siempre conforme 
a la cuota industrial independiente del giro industrial del que se trate.  
 
ARTÍCULO 11. La expedición de cartas de no adeudo, antigüedad de los servicios, requeridas por los usuarios tendrán un costo 
de $43.44 más el I.V.A. correspondiente. 
 
ARTÍCULO 12. La dotación de Agua Potable en Pipas tendrá un costo de $460.00 por Pipa de 10,000 litros más el IVA 
correspondiente, siendo por metro cúbico tendrá un valor de $46.00 pesos. 
 
ARTÍCULO 13. El duplicado de recibo tendrá un costo de $ 3.40, por revisión de medidor cuando el usuario solicite una prueba 
de medición del medidor, cuando se haga esta y se encuentre marcando al 100% bien, el usuario pagará una cuota de $ 64.60 y 
cuando esté marcando mal o tenga alguna falla no se cobrará la revisión. Por sanción por desperdicio de agua (lavado de 
banqueta, automóvil, paredes y calles con manguera) será de $ 200.60 y se cargará en el recibo junto con la notificación de la 
sanción. 
 
ARTÍCULO 14. Se aplicará un cobro de recargos cuando el usuario pague su recibo de forma extemporánea, esto es, después 
del día 15 de cada mes posterior al facturado aplicando un 5% mensual sobre el valor facturado. 
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ARTÍCULO 15. La falta de dos meses consecutivos de pago, faculta al Organismo Operador previo apercibimiento por escrito al 
Usuario limitar el Servicio hasta que regularice además de cubrir la cuota por reconexión contemplado en el artículo 1 de esta ley, 
más los materiales que esta actividad requiera.
 
El cambio de nombre en los contratos de Agua o baja temporal tiene un costo de $43.70. 
 
ARTÍCULO 16. Igualmente queda facultado el Organismo operador para suspender el suministro y cobrar una multa según la 
gravedad de la misma, de acuerdo a la Ley de Ingresos Vigente cuando se compruebe que existen las tomas o derivaciones no 
autorizadas, previo aviso por escrito al usuario del desperfecto existente. 
 
ARTÍCULO 17. En época de escasez de agua comprobada o previsible, por caso fortuito o de fuerza mayor, el Organismo 
Operador Podrá acordar medidas de restricción en las zonas que considere pertinentes, y durante el lapso que estime necesario, 
previo aviso a los usuarios a través de los medios de comunicación. 
 
ARTÍCULO 18. Para cubrir el servicio conservación de la red de drenaje y alcantarillado, el usuario paga cuota mensual, 
equivalente al 16% misma que se encuentra incluida en la cuota fija, así como el importe de Agua facturada y que el Organismo 
deberá desglosar en el recibo. 
 
ARTÍCULO 19. A los elementos facturados por los servicios de Agua Potable, Alcantarillado y demás servicios que ofrece el 
Organismo Operador, Causarán el Valor al Impuesto del Valor Agregado a la Cuota o Tarifa del 16% Con excepción del Volumen 
de Agua. Para el Servicio de Agua Potable de Servicio Doméstico, dicho importe será desglosado en el Recibo correspondiente. 
 
Cada Concepto de cobro a cargo del Usuario deberá desglosarse en el cobro del recibo correspondiente. 

  
CAPÍTULO II 

Del Ajuste Tarifario 
 

ARTÍCULO 20. Las cuotas y Tarifas se actualizarán de manera Automática, cada que el índice nacional de precios al productor, 
crezca al menos el 5% anual, de acuerdo a la fórmula de actualización que establece el Decreto 594 relativo a la metodología del 
cálculo para el cobro de cuotas y tarifas, para los servicios públicos de Agua Potable, alcantarillado, tratamiento y disposiciones 
de las Aguas Residuales para el Estado de San Luis Potosí, publicado en la edición extraordinaria del Periódico Oficial del Estado 
de Fecha 14 de Septiembre de 2006 

 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS SUBSIDIOS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

De las Personas Jubiladas y Pensionadas 
Afiliadas al INAPAM 

 
 

ARTÍCULO 21. Las personas jubiladas, pensionadas y afiliadas al INAPAM recibirán un subsidio del 50% sobre el valor de cuota 
de uso doméstico de Agua Potable y Alcantarillado, hasta por un consumo básico de 10m3 (diez metros cúbicos) y para una sola 
toma por usuario. 
 
ARTÍCULO 22. El subsidio deberá ser solicitado por escrito debidamente firmado por el usuario al Organismo Operador, anexando 
copia de la siguiente documentación: Credencial que compruebe su carácter de persona Jubilada, pensionada o Afiliada al 
INAPAM. Comprobante de Pago de la última pensión o cuota del Jubilado, en su caso, comprobante de domicilio donde habita el 
solicitante y en su caso el último recibo de Agua Potable y Alcantarillado al corriente. Una Vez validada la documentación original 
será devuelta inmediatamente. 
 
ARTÍCULO 23. La documentación Solicitada deberá ser presentada de manera anual por el usuario, con el Objeto de renovar su 
subsidio, el cual tendrá una vigencia de un año a partir de su autorización y sólo procederá en la vivienda donde habite la persona 
beneficiada.
  
ARTÍCULO 24. En el caso de los nuevos fraccionamientos cuando se autoricen a los fraccionadores a conectarse a la Red de 
agua Potable y Alcantarillado, éstos deberán cubrir una cuota por cada lote que será de: 
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TIPOS DE FRACCIONAMIENTO COSTO DE AGUA POTABLE ($) COSTO ALCANTARILLADO ($) 
Interés social 260.7 184.00 
Interés Popular 299.12 230.00 
Residencias/Otros 337.47 306.80 

 
Éste importe cubre sólo el derecho de conexión, es independiente de los costos de líneas, tomas y demás gastos que originan por 
la prestación del servicio. 
 
ARTÍCULO 25. Los Fraccionadores o urbanizadores de conjuntos habitacionales deberán construir por su cuenta las instalaciones 
o infraestructura necesaria, de acuerdo con el proyecto Autorizado por el Organismo Operador, contemplando las disposiciones 
por el uso eficiente del servicio, así como instalar la toma domiciliaria a cada predio incluyendo el medio correspondiente. 
 
ARTICULO 26. Los Fraccionadores o urbanizadores de conjuntos habitacionales estarán obligados a realizar obras de cabeza 
necesarios para proporcionar los servicios, así como las instalaciones de un macro medidor o medidor general en el sitio de 
acometida del fraccionamiento independiente del que se instale en cada de las viviendas. 
 
En el caso de los fraccionadores estos se sujetarán para la conexión del servicio de Alcantarillado a lo establecido en la legislación 
aplicable presentando previamente los planos autorizados y el permiso de fraccionar, que les haya extendido por parte del 
Departamento de Obras Públicas perteneciente al Ayuntamiento Municipal 
 
ARTÍCULO 27. Para los efectos del cobro de la cuota para los fraccionadores o urbanizadores relativa a la factibilidad de 
suministros de Agua Potable ésta se determina correlacionado el costo del litro por segundo que corresponde a la demanda 
requerida para la prestación de servicios evaluando la disponibilidad y existencia de Agua Potable considerando el tipo de 
urbanización y/o el uso a los que sean destinados los servicios. 
 
ARTÍCULO 28. Para los fraccionamientos y Urbanizaciones se realizará un convenio entre los interesados y el Organismo 
Operador requiriéndose para ellos realizar un estudio de demande de Agua Potable y Alcantarillado para determinar la 
infraestructura requerida para la prestación de servicios evaluando la disponibilidad y existencia de Agua Potable, dicho estudio 
se realizará por el organismo Operador. El convenio que para efecto se expida deberá establecer las obras de Infraestructura 
necesarias y a los derechos relativos a las cuotas que el fraccionamiento o urbanizador deberá cubrir el Organismo Operador. 

 
 

TÍTULO QUINTO  
DEL MANTENIMIENTO DE TOMAS DE DESCARGAS 

 
CAPÍTULO I 

Responsabilidad 
 

ARTÍCULO 29. Las figuras que existen en la red de distribución hasta antes del medidor siempre y cuando se encuentren en el 
límite exterior del Predio deberán ser corregidas por el Organismo Operador incluyendo mano de Obra y Materiales, así como 
también la reposición de pavimentos y banquetas. 
 
ARTÍCULO 30. En el caso de requerirse la reposición de la toma o de la descarga del usuario se hará acreedor a los cargos que 
correspondan a esta nueva instalación. 
 
ARTÍCULO 31. Los daños ocasionados por las fugas de Agua en el interior de los domicilios serán responsabilidad del propietario 
o poseedor del predio siendo obligación de todo ciudadano inmediata de la misma. 
 
ARTÍCULO 32. El Organismo Operador no se hará responsable de Fugas inter domiciliaria no detectadas por el usuario, contará 
con un plazo de diez días hábiles para su reparación de lo contrario se procederá a lo dispuesto en la legislación respectiva. 
 

 
TÍTULO SEXTO 

OBLIGACIÓN DE LAS PERSONAS USUARIAS DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE 
 

CAPÍTULO I 
Del Uso Racional del Agua y Descargas 

 
ARTÍCULO 33. Los usuarios del Servicio del servicio de Alcantarillado se sujetan a lo establecido a la Ley de Aguas para el Estado 
de San Luis Potosí relativo a descargas residuales, además de cumplir con los límites máximos permisibles, de contaminantes 
que establece la Norma Oficial Mexicana NOM-002-ECO-1996. 
 
 
ARTÍCULO 34. La violación a las disposiciones anteriores del usuario se hará acreedora a las sanciones administrativas que se 
señalen en la Ley de Aguas para el estado de San Luis Potosí.  
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TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor el uno de enero del año 2021, previa publicación en el Periódico Oficial del Estado “Plan 
de San Luis”, quedando sin efecto las disposiciones que se opongan al mismo a partir del inicio de su vigencia. 
 
SEGUNDO. Las Cuotas y Tarifas que se establecen en este Decreto, deberán ser publicadas en medios locales de Información 
del Municipio de Villa de La Paz, S.L.P., y a la Vista de todos los usuarios del Organismo Operador de Agua Potable. 
 
Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer. 
  
 
D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, en Sesión Ordinaria por video 
conferencia, el diez de diciembre del dos mil veinte.   
 
Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta: Diputada Vianey Montes Colunga; Primer Prosecretario: Diputado 
Ricardo Villarreal Loo; Segunda Secretaria: Diputada Rosa Zúñiga Luna. (Rúbricas) 
 
 
Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se 
imprima, publique y circule a quienes corresponda. 
 
D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día once del mes 
de diciembre del año dos mil veinte. 
 
 
 
 
 
 
 
 

El Gobernador Constitucional del Estado 
 
 
 
 
 
 

Juan Manuel Carreras López 
 

(Rúbrica) 
 
 
 
 
 
 

El Secretario General de Gobierno 
 
 
 
 
 
 

Alejandro Leal Tovías 
 

(Rúbrica) 
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